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'' Quito, 01 MAR. 2001. 

A Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

L SECRETARIO GENERAL   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES TREIN- 
TA DE AGOSTO EL CHACO TRANSCHACO |* 

Se comunica al público que la compañía TRANSPOR- | + 

TES TREINTA DE AGOSTO EL CHACO TRANSCHA- |M 

CO C.A. aumentó su capital en US$ 606 y reformó sus |; 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 

2 de agosto del 2000. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 

El capital actual suscrito de US$ 810 está dividido en 

018917 | 

  

  

  

  

Y, 

  

NOTIFIQUESEaf) Dr. Mario Villegas Z.".- 
Lo que CITO a Ud,, para los fines legales, previ- 
niéndole de la obligación que tiene de señalar ca- 
sillero judicial dentro del perímetro legal de este 

Juzgado para futuras notificaciones.- 
Ibarra, Febrero 12 del 2001.- 

, R. Roberto Arias Sahona., 

j ECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO 

Y DE LO CJVYIL DE IBARRA.- 

So cc/511ai 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
TO DE CAPITAL Y REFORMA 
TOS DE LA COMPAÑIA GRIZAGA CIA. LT- 
DA. 

Se comunica al público que la compañía GRIZAGA FP 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 728.08 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 26 de diciembre del 2000. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N* 01.Q.1J.0829 de 15 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.004.00 está dividi- 

do en 1.004 participaciones de US$ 1.00 cada una. 

Quito, 15 FEB. 2001. 

A. Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

q SECRETARIO GENERAL 

0000017 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO ; 

Y GUNS (UD UETIRO TOYUISIOS UN 
Ley, por lo que declarándosela 

procedente se la acepta a trámite 
Verba!_Sumario.- Agréguese al 

progfítia: da documentación adjun- 
ta.-io No. “ito del juramento ren- 

dido Aparte del Actor Sandro 

Patricio Guevara Torres. sobre la 
imposibilidad de determinar la in- 
dividualidad o residencia 
Demandada Susana Elizab: 
Ordoñez Marchena, citese con el 
contenida de la demanda vi- 
dencia que antecede a la D . 
dada Susana Elizabeth Ordo! 
Marchena, por la prensa en un 
de los diarios de mayor circula- 
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aj/2014117/A.C. 

no 

Sl Vamo UE la prestme causa, 

cuéntese con uno de los señores 
Agentes Fiscales de lo Penal de 
Pichincha y con el señor Presi- 
dente del Tnbunal de Menores de 
Pichincha, insinuación recaída en* 
la persona del señor JUAN 

FRANCISCO MARTINEZ AGUI- 
LAR. Agréguese a los autos los 
documentos que se acompañan y 
téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado para sus notifica- 

jones. El demandante en el tér- 
o de tres días presente copia 

credencial del abogado que 

a la demanda, debida- 
gctualizada. CÍTESE Y 

SE.- f) Dr. Mario Ortiz 

a usted para los 

siguientes, previ- 

la obligación que tie- 
r casillero judicial pa- 

ra sus notificaciones de conformi- 
dad con la Ley Certifico. 

Ledo. Edwin Cevallos Ampudia 

Secretario -Encargado 

hay firma y sello 
a//2013783/A.C 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUICIO: DIVORCIO No. 948- 

2000-PT(Art. 109, causal 11va) 

ACTOR: RAQUEL HORTENCIA 

JARAMILLO TUAPANTA 
DEMANDADO: VICTOR FABIAN 
MOSQUERA MERA 
DOMICILIO ACTOR: DR. HEC- 
TOR ELIZALDE; CASILLERO No. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUZGADO NOVENO DE LO ClI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 13 de 
Diciembre del 2000. Las 10H15.- 
VISTOS: En virtud del sorteo rea- 
lizado, y en mu condición de Juez 

titular de esta Judicatura, avoco 
conocimiento de la presente cau- 
sa.- En lo principal la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos de Ley, en 

consecuencia se acepta al trámite 

Verbal Sumario a la presente cau- 

sa de divorcio, por tanto córrase 
traslado con el escrito de deman- 
da y esta providencia, al deman- 

dado VICTOR FABIAN MOSQUE- 
RA MERA, al mismo que de con- 

formidad a to dispuesto en el Ar. 

86 del Código de Procedimiento 
Civil, se lo citará por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circu- 

lación de esta ciudad.- Con la in- 
sinuación hecha de curador óiga- 
se a los Sres. Presidente del Tri- 
bunal de Menores y a uno de los 

Sres.. Agentes Fiscales e lo Penal 
de Pichincha.- Téngase en cuenta 
el domicilio y casillero judicial de- 
signado por la actora.- Agréguese 
ab,proceso los documentos pre- 
sentados. NOTIFIQUESE.- F. El 
Dr. Gésar M. Gomezcoello  V. 
Juez. Lo que comunico a usted 
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VMIAarroé1).- VUEMANDALDA. Nancy 

Edith Pérez Pulla.- ASUNTO: Que 
previo el trámite pertinente, en 

sentencia se sirva declarar el di- 
vorcio y disuelto el vínculo matri- 
monial queÑe une a la cónyuge de 
su mandante, señora Nancy Edith 

Pérez Pulla, det matrimonio con- 
traído en esta ciudad de Quito, 
Provincia de Pichincha, el 20 de 
mayo de 1993.- Se ha procreado 

una hija menor de edad llamada: 

Daniela Estefanía Vallejo Pérez.- 

No se han adquirido bienes de 

ninguna naturaleza.- TRAMITE: 
Verbal Sumario.- CUANTIA: Inde- 
termmada.- FECHA DE INICIA- 
CION: 30 de noviembre del'2000.- 
DEFENSOR: Abg. Fernando Rr- 
caurte B.- JUICIO DE DIVOR- 
CIO.- No. 1223-200 (Dr. Barros) 

PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 20 de 
diciembre del 2000, a las 14h00.- 
VISTOS.- La competencia de esta 
causa se ha radicado en esta ¡udi- 

catura en virtud del sorteo realiza- 
do, por lo tanto avoco conoci 
miento de la misma. En lo princi- 

pal la demanda que antecede es 

clara precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley, por lo que se le da el 

verbal Sumario, atento al jura- 
mento rendido por el actor y de 

conformidad a lo dispuesto por el 
art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, Citese a la deman- 
dada NANCY EDITH PEREZ PU- 

LLA por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación y que 

se editan en esta ciudad, Ténga- 
se en cuenta ta casilla judicial se- 

falada. Agréguese al proceso la 
documentación  acompañada.- 

NOTIFIQUESE.- 
Dr. Patricio Vaca Quijano 

JUEZ 
aj/2013532/A.C. 

NN 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

AEDISON RAMIRO REVELO TA- 
RAPUES DE LA DEMENADA DE 
JUICIO DE DIVORCIO PRO- 
PUESTO EN SU CONTRA POR 
El ABOGADO VICENTE IVAN 
SAA, MANDATARIO DE LA SE- 

ÑORA MARIA DE LOURDES 
CUEVA VARGAS. 
ACTOR: ABG. VICENTE IVAN 
SAA 
DEMANDADO: EDISON RAMI- 
RO REVELO TARAPUES 
JUICIO: DIVORCIO No. 92/2001.- 
L 

TRAMITE : VERBAL SUMARIO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACION: 30 DE 
ENERO DEL 2001 
PROVIDENCIA 
JUZGADO 7* DE LO CIVIL .- Qui- 
to, 30 de enero del 2001.- Las 
+5h00. La demanda que antece- 
de es ciara, completa y reúne los 
demás requisitos legales. Es pro- 
cedente el trámite verbal sumario. 
En mérito al juramento rendido 
por el actor y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, cítese 

al demandado Edison Ramiro Ta- 
rapues por la prensa, en uno de 

a MUTES UOC 09 OO rn 

 


